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La Ley en
tu lenguaje

PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 

Y PESCA
 1

Decreto 162/024

Sustitúyese el modelo anexo aprobado por el art. 2º del Decreto 304/023, 
de fecha 10 de octubre de 2023, por el “PASAPORTE DE EQUINO”.

(2.668*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
 MINISTERIO DEL INTERIOR
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE TURISMO

Montevideo, 24 de Mayo de 2024

VISTO: el Decreto Nº 304/023, de 10 de octubre de 2023, 
reglamentario del artículo 174 de la Ley Nº 20 075, de 20 de octubre 
de 2022;

RESULTANDO: I) que por el mencionado Decreto en el artículo 
2º) se aprobó el Pasaporte Equino Único;

II) que se ha constatado en el modelo de Pasaporte Equino Único 
anexo un error en cuanto a la vigencia del mismo y respecto a la “Fecha 
Emisión (solo FUDE)”, corresponde sustituir por “Fecha Emisión”;

CONSIDERANDO: que es conveniente sustituir el modelo de 
Pasaporte Equino Único aprobado por el Decreto Nº 304/023, de 10 de 
octubre de 2023, por los argumentos anteriormente expuestos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la 
Ley Nº 3.606, de 13 de abril de 1910, modificativas, concordantes y 
reglamentarias; artículo 144 de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 
1970 en la redacción dada por el artículo 134 de la Ley Nº 18.996, de 
7 de noviembre de 2012; artículos 261, 279 y 285 de la Ley Nº 16.736, 
de 5 de enero de 1996 en la redacción dada por el artículo 87 de Ley 
Nº 19.535, de 25 de septiembre de 2017; Ley Nº 17.950, de 8 de enero 
de 2006, modificativas, concordantes y reglamentarias; Ley Nº 17.997, 
de 2 de agosto de 2006, modificativas, concordantes y reglamentarias; 
artículo 215 de la Ley Nº 18.362, de 6 octubre de 2008; Capítulo V de 
la Sección VI de la Ley Nº 19.889, de 8 de julio de 2020 y Decreto Nº 
290/013, de 9 de septiembre de 2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el modelo anexo aprobado por el artículo 

2º del Decreto Nº 304/023, de 10 de octubre de 2023, por el presente 
modelo adjunto que se tendrá como parte integrante del presente 
Decreto.

2
Artículo 2º.- El incumplimiento de las disposiciones precedentes 

y de las reglamentaciones que se dicten a su amparo, podrá aparejar 
para el responsable, la aplicación de lo dispuesto por el artículo 144 
de la Ley Nº 13.835, de 7 de enero de 1970, en la redacción dada por el 

artículo 134 de la Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 y artículo 
285 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996, en la redacción dada 
por el artículo 87 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017.

3
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
LACALLE POU LUIS; FERNANDO MATTOS; NICOLÁS 

M A R T I N E L L I ;  A Z U C E N A  A R B E L E C H E ;  A R M A N D O 
CASTAINGDEBAT; PABLO DA SILVEIRA; JOSÉ LUIS FALERO; 
EDUARDO SANGUINETTI.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

 2

Resolución S/n

Dispónese la reducción del arancel fijado por el Decreto 643/006 de 27 
de diciembre de 2006, a los productos cuyo ítem se especifica, productor 
y exportador (BAGLEY ARGENTINA S.A.) e importador (VAN DAM S.A.).

(2.687)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
458/24

Montevideo, 6 de Junio de 2024

VISTO: La solicitud presentada por la empresa VAN DAM S.A. 
con fecha 10 de abril de 2024.

RESULTANDO: I) Que el artículo 11 del Decreto Nº 473/006 
de 27 de noviembre de 2006, dispone que las empresas que deseen 
ser exceptuadas del presente régimen deberán presentarse ante 
la Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería a efectos de solicitar la excepción y que dicho 
organismo deberá pronunciarse respecto de la procedencia de la 
misma;

CONSIDERANDO: I) que en el Decreto Nº 643/006 de 27 de 
diciembre de 2006 se encuentran detallados los productos incluidos 
en el régimen;

II) que la empresa VAN DAM S.A., presentó la solicitud de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 473/006 de 27 
de noviembre de 2006 ante la Dirección Nacional de Industrias con 
fecha 10 de abril de 2024;

III) que la Dirección Nacional de Industrias ha verificado el 
cumplimiento de los extremos establecidos en el artículo 9 del 
Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, habiendo acreditado 
la finalización de los beneficios fiscales en el año 2012, así como el 
cumplimiento de los extremos establecidos en el artículo 1 del Decreto 
Nº 367/011 de 14 de octubre de 2011;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 473/2006 de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 
643/2006 de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/2011 de 14 
de octubre de 2011-

LA MINISTRA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE
1
1º.- Redúcese el arancel fijado por el Decreto Nº 643/006 de 27 

de diciembre de 2006 de acuerdo al programa de desgravación, en 
un 100% de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
473/006 de 27 de noviembre de 2006, al producto, productor, 
exportador e importador especificados a continuación:

NCM - Descripción Productor Exportador Importador
1905.32.00.10: 
PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
PASTELERÍA O 
GALLETERÍA, 
INCLUSO CON 
ADICIÓN DE 
CACAO, HOSTIAS, 
SELLOS VACIOS, 
DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA 
MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA 
SELLAR, PASTAS 
SECAS DE HARINA, 
ALMIDÓN O 
FÉCULA, EN HOJAS 
Y PRODUCTOS 
SIMILARES. Galletas 
dulces (con adición 
de edulcorante); 
barquillos y obleas, 
incluso rellenos 
(«gaufrettes», 
«wafers») y waffles 
(«gaufres»)*: Barquillos 
y obleas, incluso 
rellenos(«gaufrettes», 
«wafers») y waffles. 
Barquillos y obleas 
(«gaufrettes», 
«wafers»).

BAGLEY 
ARGENTINA 

S.A.

BAGLEY 
ARGENTINA 

S.A.

VAN DAM S.A. 
RUT 

210250030012

2
2º.- Estas reducciones arancelarias regirá para todos los despachos 

de importación numerados y registrados ante la Dirección Nacional 
de Aduanas desde el 6 de julio de 2024 y hasta el 5 de julio de 2026, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 367/2011 de 14 
de octubre de 2011.

3
3º.- Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial y en la página 

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
ELISA M. FACIO.
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Resolución S/n

Dispónese la reducción del arancel fijado por el Decreto 643/006 de 
27 de diciembre de 2006, a los productos cuyo ítem se especifica, 
productor y exportador (ARCOR SAIC) e importador (VAN DAM S.A.).

(2.688)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
459/24

Montevideo, 6 de Junio de 2024

VISTO: La solicitud presentada por la empresa VAN DAM S.A. 
con fecha 10 de abril de 2024.

RESULTANDO: I) Que el artículo 11 del Decreto Nº 473/006 
de 27 de noviembre de 2006, dispone que las empresas que deseen 
ser exceptuadas del presente régimen deberán presentarse ante la 
Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía 
y Minería a efectos de solicitar la excepción y que dicho organismo 
deberá pronunciarse respecto de la procedencia de la misma;

CONSIDERANDO: I) que en el Decreto Nº 643/006 de 27 de 
diciembre de 2006 se encuentran detallados los productos incluidos 
en el régimen;


